
ACTA 19/2012 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 12 DE JULIO DE 2012.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las
veinte horas y cinco minutos del día 12 de julio de 2012, bajo la Presidencia del Sr.
Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera convocatoria
los miembros de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, que a continuación
se relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se les ha
facilitado previamente en la convocatoria realizada al efecto, de conformidad con lo
establecido en el artículo 113 del RD 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, en adelante ROF.

ASISTENTES:

- D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ,
- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ.
- Dª. Mª. SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ.
- D. MANUEL LÓPEZ GARCÍA.

Excusa su inasistencia Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA.

Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA
ORDÓÑEZ, que da fe del acto.

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron
los siguientes ACUERDOS:

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE
LAS SESIONES ANTERIORES, CELEBRADAS LOS DÍAS 21 Y 28 DE JUNIO DE
2012.

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido en
el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Junta de Gobierno Local tiene que
formular alguna observación a los borradores de las actas de las dos sesiones
anteriores, celebradas los días 21 y 28 de junio de 2012, que se les han entregado
previamente con la convocatoria.

Por el Concejal D. José Manuel Digón Rodríguez se formula una observación al
borrador del acta de la sesión celebrada el día 28 de junio de 2012, en el punto 5º
(Licencias Urbanísticas), por existir un error en la licencia de obra menor con número
de expediente 74/2012, al haberse cambiado el orden de los apellidos de la solicitante,
figurando en el acta Dª. Mónica Martínez González en lugar de Dª. Mónica González
Martínez.

No formulándose ninguna otra observación, de conformidad con lo establecido
en el artículo 91.1 del ROF se aprueban las actas correspondientes a las sesiones



celebradas los días 21 y 28 de junio de 2012, con las observaciones indicadas.

2º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS.

Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes escritos recibidos:

- Del remitido por el Centro de Acción Social de Fabero, adjuntando el
Planning Vacacional 2012 de su personal.

- Del remitido por la Diputación Provincial de León, notificando el acuerdo de
su Pleno, en sesión celebrada el día 19 de junio de 2012, por el que se
aprueba el Plan Especial de Empleo 2012, que tiene por objeto financiar los
costes derivados de la contratación temporal por los Ayuntamientos de la
provincia con población inferior a 20.000 habitantes de trabajadores
desempleados e inscritos como demandantes de empleo no ocupados en el
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, correspondiendo al
Ayuntamiento de Fabero la cantidad de 15.730,20 euros para la contratación
de tres trabajadores.

- Del remitido por el Centro de Hemoterapia y Hemodonación de Castilla y
León, comunicando la realización de una colecta de sangre el día 13 de
agosto de 2012 en el Centro de Salud de Fabero entre las 17:30 y las 21:00
horas.

- Del remitido por el Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento de León,
comunicando la decisión de no realizar servicios fuera de su término
municipal, como consecuencia del conflicto existente con el Ayuntamiento.

- Del remitido por la Diputación Provincial de León, notificando la Resolución
de su Presidente en funciones, de 25 de junio de 2012, por la que se
adjudicó el contrato de obras de “Urbanización Calle Travesía El Campo 1ª
Fase”, incluida en el Plan de Municipios para 2011, con el nº 63, a
“Construcciones Orencio Rodríguez”, por importe de 37.416,00 euros.

3º.- APROBACIÓN DE GASTOS

AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO, RECONOCIMIENTO DE
OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS.

Según lo dispuesto en el art. 184.1, 185 y 186 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, 56 a 62 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuestos y en la Base de Ejecución 6ª del
Presupuesto del Ayuntamiento para 2011, prorrogado automáticamente para el
ejercicio 2012, al no haberse aprobado ni publicado el correspondiente a este ejercicio



a 31 de diciembre de 2011; así como en el Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de
julio; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes,
de los cinco que la componen, acuerda autorizar (salvo que ya se hayan autorizado por
acuerdo o resolución previa) y disponer (salvo que ya se hayan dispuesto por acuerdo
o resolución previa) los gastos siguientes, reconociendo las obligaciones y ordenando
los pagos correspondientes:

- Por importe de 120,01 euros, a favor de “García Fabero, S.L.”, en concepto
de adquisición de pintura, cinta de carrocero y papel cinta para el Consultorio
Médico de Fontoria (factura nº 12000295).

- Por importe de 230,60 euros, a favor de “García Fabero, S.L.”, en concepto
de adquisición de pintura, cinta de carrocero, papel cinta, recambio de rodillo
antigota y pegamento para escayola para el Consultorio Médico de Fontoria
(factura nº 12000335).

- Por importe de 230,10 euros, a favor de “García Fabero, S.L.”, en concepto
de adquisición de pintura, cinta de carrocero, papel cinta, yeso y plaste para
el Consultorio Médico de Bárcena de la Abadía (factura nº 12000337).

- Por importe de 188,59 euros, a favor de “García Fabero, S.L.”, en concepto
de adquisición de pintura, cinta de carrocero, y plaste para el Consultorio
Médico de Otero de Naraguantes (factura nº 12000336).

- Por importe de 4.602,00 euros, a favor de “Sistemas y Automatismos
Industriales, S.L.”, en concepto de caldera de gasóleo para el Consultorio
Médico de Otero de Naraguantes (factura nº A/9692).

- Por importe de 4.602,00 euros, a favor de “Sistemas y Automatismos
Industriales, S.L.”, en concepto de caldera de gasóleo para el Consultorio
Médico de Fontoria (factura nº A/9693).

- Por importe de 4.602,00 euros, a favor de “Sistemas y Automatismos
Industriales, S.L.”, en concepto de caldera de gasóleo para el Consultorio
Médico de Bárcena de la Abadía (factura nº A/9694).

- Por importe de 37,50 euros, a favor de Sara Pardo Monasterio, en
concepto de servicios en el Pabellón Polideportivo de Lillo del Bierzo durante
el mes de junio de 2012 (factura nº 4/2012).

- Por importe de 91,11 euros, a favor de “Centro Comercial Abella y
Fernández, S.L.”, en concepto de adquisición de frutos secos (factura nº
04/12).

- Por importe de 123,47 euros, a favor de “Grupo El Árbol Distribución y
Supermercados, S.A.U.”, en concepto de adquisición de frutos secos
(factura nº A 9058/00728).



- Por importe de 702,00 euros, a favor de Daniel Delgado Mauriz, en
concepto de transporte del camión de basura MAN de Fabero a la Virgen del
Camino, ida y vuelta (factura nº 00103).

- Por importe de 467,21 euros, a favor de “Volquetes Ponferrada, S.L.”, en
concepto de ejecución de vástago de botella y sustitución de un collarín del
vehículo matrícula LE-0611-U (factura nº 12/486).

- Por importe de 30,00 euros, a favor de Manuel López García, en concepto
de devolución de anticipo del importe de la factura nº C-384 de
“Prefabricados Mafer, S.A.” por adquisición de electroválvula. (Se adopta
este acuerdo con la abstención del Concejal D. Manuel López García, de
conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley de Bases de
Régimen Local y el voto favorable de los otros tres Concejales presentes, de
los cinco que componen la Junta de Gobierno Local).

4º.- ACTOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y NO PRESUPUESTARIA.

PRORRATEO IVTM.

Vistos los expedientes tramitados a solicitud de los interesados, de conformidad
con los informes del funcionario municipal encargado de la gestión del recurso que
constan en los mismos, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro
Concejales presentes, de los cinco que la componen, según lo establecido en los
artículos 14.1.a) y 96.3 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 32 y 221.1.d) de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, acuerda efectuar las siguientes
devoluciones:

- A Iván Peña Ramón, la cantidad de 35,96 euros en concepto de cuota
tributaria del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo
matrícula A-0518-EN, correspondiente a dos trimestres del año 2012 al haber
causado baja definitiva con fecha 12 de junio de 2012.

- A Guilhermino Julio Ribeiro, la cantidad de 44,80 euros en concepto de
cuota tributaria del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del
vehículo matrícula LE-5317-AG, correspondiente a dos trimestres del año
2012 al haber causado baja definitiva con fecha 25 de junio de 2012.

5º.- PROPUESTAS DELEGACIONES.

1.- LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN.

A propuesta del Concejal Delegado de Urbansimo, Sr. Digón Rodríguez.

Visto el expediente tramitado a solicitud de los interesados, en el que consta el



informe evacuado por los Servicios Técnicos Municipales, asumido por Secretaría en
sus aspectos jurídicos, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro
Concejales presentes, de los cinco que la componen, a salvo el derecho de propiedad y
sin perjuicio de terceros, con la obligación del promotor de adoptar las medidas de
seguridad públicas establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor, acuerda:

1º.- Otorgar a D. José Pardo López y Dª. Rosa Gómez Martínez (Expte. Núm.
87/2012), licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada en la calle
San Pedro de Otero de Naraguantes, cuya licencia urbanística de obra mayor fue
concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 10 de septiembre de 2010 (Expte. Núm. 144/2010).

Cuota Tributaria: 316,40 €.

2º.- Dar cuenta de este acuerdo a la Comisión Especial de Cuentas e Informativa
Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior,
Fomento y Medio Ambiente, a los efectos establecidos en el artículo 126.2 del ROF.

3º.- Notificar este acuerdo a los interesados, con indicación de los recursos
procedentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo
las veintiuna horas y veinte minutos del mismo día que consta en el encabezamiento.
De su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por mí, el Secretario,
que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Alcalde.

Vº. Bº.
EL ALCALDE, EL SECRETARIO,


